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1. Introducción  

Los pácientes son los máyores beneficiádos de lá coláborácio n entre lá industriá fármáce uticá y los 

profesionáles sánitários. Se trátá de uná relácio n que há proporcionádo un grán nu mero de medicámentos 

innovádores y que há dádo un giro ál modo en que muchás enfermedádes áfectán á nuestrá vidá. Lá industriá 

fármáce uticá y los profesionáles sánitários coláborán en distintás áctividádes de investigácio n me dicá, 

donde compárten mejores prá cticás clí nicás e intercámbián informácio n ácercá de co mo se ádáptán los 

medicámentos nuevos ál trátámiento del páciente. Conseguir que está relácio n vitál, yá de por sí  bien 

reguládá, goce de lá máyor tránspárenciá significá fortálecer lás báses de lá coláborácio n en el futuro. Lás 

expectátivás de lá sociedád en lo que á tránspárenciá se refiere ván en áumento, y en el contexto sánitário 

má s que en ningu n otro sitio. Tákedá, como miembro de lá Federácio n Europeá de lás Asociáciones e 

Industriás Fármáce uticás (EFPIA, por sus siglás en ingle s), quiere gárántizár que se cumplen esás 

expectátivás.  

Conforme con lá guí á de EFPIA, Tákedá reálizárá  el áctuál perí odo de divulgácio n del án o 2025 en junio del 

2026 como uná u nicá entidád.  

Lá presente notá metodolo gicá está  dirigidá á cuálquier personá que desee tener un conocimiento má s 

profundo de lás hipo tesis de trábájo utilizádás párá eláborár el informe de divulgácio n de Tákedá 

Fármáce uticá Espán á y lá definicio n que háce Tákedá de lás áctividádes que en e l se incluyen. Lá presente 

notá se publicárá  en lá plátáformá web de Tákedá tánto en espán ol como en ingle s, lás tránsferenciás de válor 

se publicárá n solámente en espán ol. 

 

2. Ámbito de la divulgación   

2.1 Definiciones   

Se necesitáron distintás interpretáciones internás párá identificár con exáctitud que  se considerán 

Tránsferenciás de Válor (TdV) susceptibles de comunicácio n de ácuerdo con lás directrices de lá EFPIA párá 

el án o en curso. https://efpiá.eu/mediá/676434/220718-efpiá-code.pdf , ásí  como con lás directrices 

estáblecidás en el Co digo de Buenás Prá cticás de lá Industriá Fármáce uticá y Fármáindustriá 

(https://www.codigofármáindustriá.org/servlet/sárfi/codigo/codigo.html)  

A continuácio n, se incluye un resumen con lá interpretácio n y lás hipo tesis de trábájo que hemos venido 

áplicándo duránte lá recopilácio n de dátos, que  entendemos por destinátários cubiertos y lás áctividádes y 

costes incluidos.  

2.1.1 Ámbito del destinatario  

2.1.1.1 Profesionales sanitarios (PS): definición y ámbito 
En el informe de divulgácio n, Tákedá áplicá lá definicio n de PS estáblecidá por el Co digo de Buenás Prá cticás 

de lá Industriá Fármáce uticá (Fármáindustriá), y de ácuerdo con ellá ápárecen lás Tránsferenciás de Válor 

publicádás. En el informe de divulgácio n se indicá como domicilio de los PS incluidos lá direccio n principál 

donde desárrollán su áctividád.  

2.1.1.2 Organizaciones sanitarias (OS): definición y ámbito  
En el informe de divulgácio n, Tákedá áplicá lá definicio n de OS segu n ápárece en el Co digo de Buenás 

Prá cticás de lá Industriá Fármáce uticá (Fármáindustriá), y de ácuerdo con ellá ásí  se publicán lás 

https://efpia.eu/media/676434/220718-efpia-code.pdf
https://efpia.eu/media/676434/220718-efpia-code.pdf
https://efpia.eu/media/676434/220718-efpia-code.pdf
https://efpia.eu/media/676434/220718-efpia-code.pdf
https://www.codigofarmaindustria.org/servlet/sarfi/codigo/codigo.html
https://www.codigofarmaindustria.org/servlet/sarfi/codigo/codigo.html
https://www.codigofarmaindustria.org/servlet/sarfi/codigo/codigo.html
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Tránsferenciás de Válor: sociedádes cientí ficás, federáciones hospitáláriás, depártámentos hospitálários, 

centros de formácio n sánitáriá, clí nicás, clí nicás dentáles, dispensários, instituciones, fácultádes, 

universidádes, ácádemiás, fundáciones, ágrupáciones de fármáce uticos, instituciones sánitáriás, etc. En el 

informe de divulgácio n se indicá como domicilio de lás OS incluidás su domicilio sociál.  

2.1.1.3 Organizaciones de Pacientes: definición y ámbito  
En el informe de divulgácio n, Tákedá áplicá lá definicio n de Orgánizácio n de pácientes segu n ápárece en el 

Co digo de Buenás Prá cticás de lá Industriá Fármáce uticá (Fármáindustriá) y de ácuerdo con ellá ásí  se 

publicán lás Tránsferenciás de Válor.   

2.1.1.4 Empresa propiedad de un Profesional Sanitario  
En el cáso de que lá empresá (OS) pertenezcá á un PS lá Tránsferenciá de Válor se publicárá  como reálizádá 

ál mismo. Si pertenecierá á má s de uno lá Tránsferenciá de Válor constárá  como reálizádá con lá OS.  

2.1.1.5 Destinatario claramente identificable  
Tákedá há puesto en márchá un proceso interno párá gárántizár que lás Tránsferenciás de Válor se reálizán 

con los PS o lás OS ádecuádos, ásí  como lá exáctitud e integridád de lá informácio n publicádá (p.ej. nombre, 

domicilio, CIF/NIF en cáso necesário, páí s principál de ejercicio). En los cásos en que no se dispongá del 

NIF/CIF en el momento de lá publicácio n, se reflejárá  como XXXXXX.   

2.1.1.6 Profesional sanitario jubilado o fallecido  
Tákedá támbie n publicárá  lás Tránsferenciás de Válor correspondientes á Profesionáles Sánitários que, entre 

lá relácio n de lá tránsferenciá y lá fechá de este informe, se háyán jubiládo o fállecido. Asimismo, se 

publicárá n lás Tránsferenciás de Válor relátivás á Profesionáles Sánitários que yá se encontrárá n jubiládos 

en el momento de llevárse á cábo lá áctividád y lá correspondiente tránsferenciá. Todás estás publicáciones 

se gestionárá n siguiendo el mismo proceso áplicádo á lás Tránsferenciás de Válor de Profesionáles Sánitários 

en áctivo. 

2.1.2 Tipología de las Transferencias de Valor 

  Lá definicio n de áctividádes puede diferir en funcio n de lás distintás empresás. En Tákedá, todás lás 

interácciones con los profesionáles sánitários se guí án por lás polí ticás internás y los procedimientos 

normálizádos de trábájo, eláborádos de ácuerdo con los Co digos y directrices de lá industriá fármáce uticá y 

de conformidád con lá legislácio n y los requisitos locáles del sector. A continuácio n, se incluye uná serie de 

definiciones propiás de nuestrá empresá, con el fin de fácilitár lá lecturá del Informe de divulgácio n.  

2.1.2.1 Donaciones, subvenciones y becas a Organizaciones Sanitarias 
Cuálquier Tránsferenciá de Válor entre Tákedá y uná Orgánizácio n Sánitáriá relácionádá con uná donácio n o 

subvencio n puede ser susceptible de divulgácio n. Algunos ejemplos de Tránsferenciás de Válor pueden ser:  

i. Donáciones econo micás o de otro tipo  

ii. Aportáciones á orgánizáciones bene ficás (si lá orgánizácio n está  cátálogádá como OS en el páí s) 

iii. Becás, táles como:  

o Becás de formácio n me dicá (p.ej., ápoyo á lá formácio n de PS): pueden ser de náturálezá 

econo micá y no econo micá (beneficios en especie, por ejemplo, modelos de ánátomí á) 

o  Becás no destinádás á formácio n me dicá (p.ej., ápoyo á instituciones sánitáriás párá lá mejorá 

de infráestructurás) 
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2.1.2.2 Contribución a los costes de un evento, actividades formativas y reuniones científico-profesionales 
Cuálquier Tránsferenciá de Válor entre Tákedá y un PS (yá seá directá o indirectámente á tráve s de un 

tercero) o uná OS dirigidá á contribuir á los costes de un evento (áctividádes formátivás y reuniones 

cientí fico-profesionáles) puede ser susceptible de divulgácio n. Algunos ejemplos de Tránsferenciás de Válor 

en está cátegorí á pueden ser:  

i. Gástos de viáje (vuelos, billetes de tren, álquiler de vehí culos, peájes, kilometráje, ápárcámiento, 

visádos o cuálesquierá otros documentos oficiáles que pudierán ser necesários párá lá orgánizácio n 

de viájes de un PS, seguro me dico de viájes, etc.)  

ii. Gástos de álojámiento 

iii. Gástos de inscripcio n (gástos ábonádos párá lá ásistenciá de un PS o uná OS á eventos de cárá cter 

me dico/formátivo no orgánizádos por Tákedá) 

iv. Acuerdos de pátrocinio con uná OS o un tercero designádo por uná OS párá gestionár un evento, por 

ejemplo, conferenciás cientí ficás de terceros, congresos: pátrocinios á tráve s de sociedádes 

me dicás; orgánizáciones nácionáles del sector; hospitáles e instituciones formátivás; 

orgánizáciones cientí ficás; conferenciás globáles, internácionáles, nácionáles y regionáles; 

hospitáles locáles; centros me dicos.  

En el supuesto de que pátrocinemos lá ásistenciá á un evento de un tercero á un PS, y e ste hubierá tenido 

que cáncelár su párticipácio n, el informe recogerá  estos gástos de cáncelácio n y gástos ásociádos, sálvo 

cuándo lá cáncelácio n se debá á motivos justificádos.  

Ejemplos de áctividádes que podrí án estár cubiertás por el epí gráfe “Acuerdos de pátrocinio” en el 

informe de divulgácio n de Tákedá: álquiler de stánds, espácios publicitários (electrónicos, en papel, etc.), 

simposios complementarios a congresos científicos, cursos científicos ofrecidos por una OS, oportunidades 

para promocionar nuestros productos, patrocinio de reuniones (p.ej. apoyo a la organización).  

2.1.2.3 Honorarios por prestación de servicios y consultoría 
Cuálquier tránsferenciá de válor relácionádá con honorários de servicio y consultorí á entre Tákedá y un 

profesionál sánitário o un proveedor de servicios sánitários está  incluidá en el á mbito de lá divulgácio n. 

Dichás tránsferenciás de válor incluyen, por ejemplo, uná reunio n o evento (promocionál o no promocionál) 

en el que el profesionál de lá sálud ápárece como ponente, formádor o consultor. Estos incluyen, entre otros:   

i. Honorários (pago de servicios englobando el tiempo invertido en la preparación, reuniones 

preparatorias, desplazamiento en los casos aplicables y el tiempo necesario para la actividad en sí)  

ii. Gástos indirectos (p. ej. Gastos relacionados como transporte y/o alojamiento)  

Ejemplos de gástos que podrí án estár cubiertos por el epí gráfe “Honorários por prestácio n de 

servicios y consultorí á (PS y OS)” en el informe de divulgácio n de Tákedá: honorários de ponentes en 

conferenciás y mesás redondás; prepárácio n de servicios de consultorí á/ásesorí á ád hoc; expertos 

párá conferenciás o prográmás de formácio n á empleádos de Tákedá por párte de terceros; expertos 

párá reuniones de Comite s Asesores (Advisory Boárds); párticipántes en estudios de investigácio n de 

mercádos (solo en cáso de que no seán doble ciegos); redáccio n me dicá; áná lisis de dátos; desárrollo 

de máteriáles educátivos; encuestás de mercádo (solo en cáso de que no seán doble ciego); consultorí á 

(p.ej. ásesorámiento de protocolos, ácceso á mercádos, reembolso, eváluácio n de áltás tecnologí ás)  
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2.1.2.4 Investigación y desarrollo 
Cuálquier Tránsferenciá de Válor relácionádá con áctividádes de investigácio n y desárrollo (I+D) puede ser 

susceptible de divulgácio n. Estás Tránsferenciás de Válor incluyen todás áquellás reálizádás á PS u OS y que 

está n relácionádás con lá plánificácio n o ejecucio n de:  

i. Estudios no clí nicos párá su presentácio n á lás áutoridádes reguládorás (segu n se define en los 

Principios de buenás prá cticás de láborátorio de lá OCDE)  

ii. Ensáyos clí nicos (de conformidád con lá Directivá europeá 2001/20/CE)  

á. Ensáyos clí nicos en humános que utilicen medicámentos no áprobádos;  

b. Ensáyos clí nicos en humános que utilicen medicámentos áprobádos cuyo uso se destine á uná 

indicácio n no áprobádá o que de otro modo se prescribirá  fuerá de lás condiciones de 

áutorizácio n de comerciálizácio n, o en los que los pácientes se ásignárá n de mánerá 

prospectivá á trátámientos distintos, o en los que el protocolo requiere procedimientos de 

diágno stico o seguimiento que no se hubierán llevádo á cábo si el páciente no párticipáse en 

el ensáyo;  

c. Ensáyos clí nicos en humános no incluidos en los ápártádos ánteriores párá los que se 

necesitárí á áprobácio n por párte de lás áutoridádes reguládorás si el ensáyo se lleváse á cábo 

en lá UE, de conformidád con lá Directivá 2001/20/CE.  

  

iii. Cuálquier estudio observácionál prospectivo en el que se prescribá y ádministre ál páciente un 

medicámento áprobádo de ácuerdo con lá áutorizácio n de comerciálizácio n y lá prá cticá vigente, 

ásí  como con el resto de los requisitos que se describen en el ápártádo correspondiente del Co digo 

de Buenás Prá cticás de Promocio n de Medicámentos y de Interrelácio n de lá Industriá 

Fármáce uticá con Profesionáles Sánitários de lá EFPIA.  

iv. Otrás áctividádes:  

á. Actividádes relácionádás con lá plánificácio n de lá inclusio n, el disen o o el márco temporál 

de estudios no clí nicos, ensáyos clí nicos y/o estudios observácionáles prospectivos en el 

contexto del plán de desárrollo de un medicámento.  

b. Actividádes relácionádás con lá plánificácio n de estudios no clí nicos, ensáyos clí nicos o 

estudios observácionáles prospectivos concretos.  

Ejemplos de áctividádes que podrí án estár cubiertás por el epí gráfe “Tránsferenciás de Válor en I+D” en el 

informe de divulgácio n de Tákedá:   

- Ensáyos clí nicos: estudios intervencionistás regionáles y/o globáles o locáles.   

- Estudios clí nicos: estudios no intervencionistás regionáles y/o globáles o locáles.  

Lás Tránsferenciás de Válor reálizádás de mánerá indirectá mediánte orgánizáciones de investigácio n clí nicá 

(CRO, por sus siglás en ingle s) támbie n se incluyen en el epí gráfe de I+D del informe de divulgácio n.  

Lás Tránsferenciás de Válor relácionádás con I+D se incluyen como cifrá totál ágregádá, á excepcio n de lás 

tránsferenciás relácionádás con estudios no intervencionistás retrospectivos, que deberá n cumplir con lo 

estipuládo por el Artí culo 16 del Co digo de Buenás Prá cticás de Promocio n de Medicámentos y de 

Interrelácio n de lá Industriá Fármáce uticá con Profesionáles Sánitários de lá EFPIA, que se incluyen bájo el 

nombre del destinátário individuál.   

http://transparency.efpia.eu/uploads/Modules/Documents/efpia-hcp-code-2014.pdf
http://transparency.efpia.eu/uploads/Modules/Documents/efpia-hcp-code-2014.pdf
http://transparency.efpia.eu/uploads/Modules/Documents/efpia-hcp-code-2014.pdf
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2.2 Alcance de la publicación 

 
2.2.1 Transferencias de valor excluidas 

Son excluidás de está notá metodolo gicá todás lás tránsferenciás de válor reálizádás por Tákedá Espán á pero 

que no se considerán susceptibles á comunicácio n bájo el Co digo de Buenás Prá cticás de lá Industriá 

Fármáce uticá de Fármáindustriá.  

2.2.2 Productos 

El informe háce referenciá u nicámente á los medicámentos suministrádos por Tákedá Espán á. Siendo estos 

productos medicámentos de prescripcio n. 

2.2.3 Transferencias de valor no dinerarias (en especie) 

Tákedá no reálizá tránsferenciás de válor no dineráriás. 

2.2.4 Actividades o colaboraciones transfronterizas: transferencias de valor internacionales 

Lás Tránsferenciás de Válor internácionáles se incluyen dentro del informe de divulgácio n. Lás áctividádes 

internácionáles se publicán en el páí s donde se encuentrá el domicilio principál de áctividád del destinátário.  

Por ejemplo, si uná filiál de Tákedá en el extránjero contrátá á un PS consultor espán ol, Tákedá incluirá  lá(s) 

Tránsferenciá(s) de Válor correspondiente(s) en el informe de divulgácio n de Espán á, de ácuerdo con el 

domicilio principál de áctividád del PS.  

 

2.2.5 Transferencias de valor publicadas de forma voluntaria 

Este informe solo publicárá  lás tránsferenciás de válor que se consideren susceptibles á comunicácio n, y por 

tánto su tránspárenciá seá obligátoriá, bájo el Co digo de Buenás Prá cticás de lá Industriá Fármáce uticá de 

Fármáindustriá. 

2.2.6 Transferencias de valor con organizaciones de pacientes 

Tákedá hárá  pu blicás todás lás coláboráciones reálizádás con lás Orgánizáciones de pácientes duránte el 

periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del án o en curso á lás que há prestádo ápoyo 

finánciero y/ o cuálquier otro tipo de ápoyo significátivo.  

 

2.3 Revisión o auditoría de la calidad de la información 

Tákedá reálizárá  de formá voluntáriá uná revisio n previá á lá publicácio n de este informe, de lá cálidád de 

los dátos e informácio n pertinente á lás tránsferenciás de válores áquí  publicádá.  

3. Divulgación de datos   

Lá divulgácio n de lás Tránsferenciás de Válor individuáles de un PS se háce de conformidád con lá normátivá 

locál en máteriá de proteccio n de dátos. De está formá, lá báse jurí dicá y justificácio n párá lá publicácio n de 

lás Tránsferenciás de Válor, sin que resulte necesário el consentimiento del Profesionál Sánitário (PS), es lá 

existenciá de intere s legí timo, de ácuerdo con el informe de lá Agenciá Espán olá de Proteccio n de Dátos de 

22 de ábril de 2016, sin que se háyá producido cámbio álguno ál respecto con lá entrádá en vigor del RGPD 

que sigue contemplándo dichá báse jurí dicá en el ártí culo 6.1.f).  
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Tákedá se ásegurá de informár á los Profesionáles Sánitários, ántes de reálizár cuálquier áctividád o prá cticá 

que implique uná Tránsferenciá de Válor, sobre el trátámiento de sus dátos personáles y, en párticulár, de 

que sus dátos y lás referidás Tránsferenciás de Válor ván á ser publicádos en lá pá giná web del láborátorio, 

de formá individuálizádá, dentro de los seis primeros meses del án o siguiente á su reálizácio n.  

Así  mismo, Tákedá contemplá que, como interesádás, lás personás de lá UE tienen determinádos derechos 

que todáví á pueden estár sujetos á limitáciones y/o restricciones en este contexto. Entre estos derechos se 

encuentrán el derecho á: (i) solicitár el ácceso á sus Dátos de cárá cter personál y lá rectificácio n o eliminácio n 

de estos; (ii) obtener lá restriccio n del trátámiento u oponerse ál trátámiento de sus Dátos de cárá cter 

personál; y (iii) el derecho á lá portábilidád de los dátos. Los interesádos pueden ejercer esos derechos á 

tráve s de un formulário web, viá correo electro nico, u segu n lo que está  previsto en lá versio n má s 

áctuálizádá del áviso de privácidád áplicáble.  

En cáso dudás sobre el trátámiento de sus dátos en esto contexto, los PS son informádos de que pueden 

ponerse en contácto con Tákedá por correo electro nico á lá siguiente direccio n: privacyoffice@takeda.com.  

El láborátorio há ádoptádo protocolos y niveles de seguridád párá evitár lá indexácio n de lá informácio n á 

tráve s de motores de bu squedá. En lá pá giná web está  támbie n indicádo que de lá publicácio n de lá 

informácio n no se derivá uná hábilitácio n generál párá que quienes áccedán ál sitio web puedán llevár á cábo 

un trátámiento ádicionál de los dátos de los profesionáles, táles como su cruce con lás informáciones 

publicádás en los sitios web de otros ásociádos.  

4. Hipótesis de trabajo  

4.1 Fecha de la Transferencia de Valor  

En Tákedá, todás y cádá uná de lás áctividádes relácionádás con PS y OS está n sujetás á un áná lisis riguroso 

de lá necesidád y á un proceso de áprobácio n interná. Uná vez conseguidá lá áprobácio n, Tákedá 

desencádená el proceso de contrátácio n, que incluye lá Tránsferenciá de Válor de ácuerdo con lo áprobádo 

por Tákedá en sus procedimientos internos. Se reálizá un seguimiento de lá prestácio n del servicio solicitádo, 

de mánerá que el págo se reálizá conforme á lás condiciones del contráto.  

En nuestro páí s, y en lí neá con los requisitos locáles de lá industriá, utilizámos como reconocimiento de lá 

Tránsferenciá de Válor lá Fechá de finálizácio n del Evento.  

Entendemos por Fechá de finálizácio n del Evento lá fechá en lá que se reálizá lá áctividád, y lá fechá que se 

há usádo párá lá divulgácio n en este informe de lá TdV, independientemente de lá fechá de págo, por lo que 

álgunos págos puede que se reálicen efectivámente con posterioridád.  

El criterio de corte que áplicámos es el siguiente:  

Párá tránsferenciás de válor con Orgánizáciones de Pácientes, se tomárá  como reconocimiento de lá 

Tránsferenciá de Válor  lá Fechá de Págo. 

Tákedá utilizá en rárás ocásiones los contrátos pluriánuáles, y en su máyor párte estos está n relácionádos 

con áctividádes de I+D. En cuánto ál resto de contrátos pluriánuáles relácionádos con otrás áctividádes, 
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hemos válorádo los servicios prestádos duránte un án o náturál como criterio de inclusio n en el informe de 

divulgácio n de ese án o náturál.  

4.2 Divisa  

Tákedá Fármáce uticá Espán á S.A. há ádoptádo el Euro como monedá del informe de divulgácio n, ál trátárse 

de lá monedá oficiál del páí s á lá fechá del informe. En cáso de que uná Tránsferenciá de Válor se reálice en 

uná monedá distintá á lá oficiál, se convertirá  el importe tomándo como referenciá lás tásás de cámbio 

utilizádás por el Depártámento de Tesorerí á de Tákedá, que se áctuálizán con periodicidád mensuál.  

Por ejemplo, uná Tránsferenciá de Válor reálizádá en uná monedá extránjerá serí án los gástos de viáje en 

que háyá incurrido un PS en un páí s extránjero en el que estuvierá prestándo el servicio y del cuál nosotros 

págámos los gástos de tránsporte.  

4.3 Impuestos  

Los honorários sátisfechos está n sujetos á tributácio n. Los importes que se incluyen en nuestro informe son 

brutos.  

4.3.1 Impuesto sobre el valor añadido (IVA)  

Los gástos derivádos de viájes y álojámiento está n sujetos á IVA. Los dátos recogidos y divulgádos no incluyen 

el IVA.  

4.4 Reglas de cálculo  

En el cáso de tránsferenciás dineráriás, se áplicárá  el válor determinádo como válor rázonáble de mercádo 

(FMV) por lás polí ticás internás de Tákedá. 

5. Gestión y resolución de conflictos  

Tákedá há puesto en márchá un proceso interno de gestio n y resolucio n de conflictos en cáso de que surján, 

por ejemplo, dudás o discrepánciás de cárá cter generál en relácio n con los dátos comunicádos y/o solicitudes 

párá án ádir o retirár el consentimiento de PS/OS párá lá divulgácio n de los dátos.  

Párá mejorár lá cálidád de los dátos objeto de tránspárenciá, y con ánterioridád á su divulgácio n del informe 

de tránspárenciá, Tákedá proporcionárá  un informe individuál á los profesionáles sánitários de los que se 

dispongá de correo electro nico párá hácerles llegár dichá informácio n.   

En cáso de dudá o comentários ácercá del trátámiento de sus dátos personáles por párte de Tákedá, de lá 

presente Notá Metodolo gicá, del contenido del informe de divulgácio n, o de lá Polí ticá de Privácidád de 

Tákedá, po ngáse en contácto con el Depártámento de E ticá y Compliánce de Tákedá Fármáce uticá Espán á en 

lá direccio n “ES_tránspárenciá@tákedá.com”.   


